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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
publica loe martes Jueves y sábados

Se lascribe ea la EscHtla-li»otráftc*, calle de la Mlnrlcordla atmereM.
Loe cnacriptores tiene» derecho además de loe números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las lletas electorales rectificada» que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.— Por suscripción al me» 3 peeetaa.—Por un número suelto O’SO.—Atra
sado 0*75.—Anuncio» para suscriptore», palabra COB.—Id. para lo» que no lo eon O-Ofi.

NUM.8999
Lai lerea ebllgarto en la Península, Islas ady a cantes, Canarias y territorios de 

Africa eMotoe a la legislación peninsular, a lee veinte días de U pron ulna dóa, * en 
ella no ee dispusiera etra coea. Se entiende hecha su promulgación el lia* n que ter
mine la InserclÓB de la Ley en la Gecete,

Las leye», órdenes y anuncloe que se manden publicar en ioe Bcum rus Omrtsixa 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee paearán s loe edltorec 
de loe mencionado» periódico* (R. O. de 6 Abril de 1839),
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8. M. ol Hay Do q Alfonso XIII (que 
i)lw guarde), S. M. Ja Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A, R, el Principe de 
Asturias é Infaníos y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.
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PRESIDENCIA
DEL DIREOTORíO MILITAR

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Comunícala Junta Central 

de Abastos, en oficio fechado a 9 del 
'’Wrleote mes, que a partir del 9 de Ju- 
ho pasado se ha realizado la importa
ción de las 15,000 toneladas de azúcar 

la Real orden de 27 de Mayo pasado 
Eterizó introducir mediante público 
concurso, con el derecho arancelario 
aducido de 45 pesetas por 100 kílógra- 
JDOn, cuya cantidad ha sido totalmente 
distribuida y no quedando, por tanto, 
Opósito alguno de que pueda disponer 
Monta Central de Abastos para aten* 

a las necesidades que se sienten en 
llgunos puntos,

Hace presente la referida Junta Gen 
^ que puede considerarse abastecido 

■* país pura el mes de Agosto corriente 
ieBfinia que, aun habiendo empezado 
‘producir alguna fábrica de la provin- 

» de Málaga, dado que la clase espe» 
*al denominada florete es más cara y 

menos usos que la blanquilla, los ele- 
Mos gastos de transporte desde dicha 

"°vincia hasta el Centro y Norte de 
^Pafia y ia reducida cantidad que de 
tueiUg fábricas se obtiene, sólo reme- 
8rán lay necesidades de Andalucía, 

n ha vi8ta de ello, propone la Junta 
JQtral la importación de 20.000 to

‘tdas de azúcar para atender con 
Reocia al abasiecimienio nacional, 

tix fundado en las mismas considera- 
que motivaron la Real orden de

Qe Mayo último, 
• M. el Rey (q, D. g,), en uso de la 

hd r'1ZaC^n ^ue 86 rtiíÍ0r8 ei aP**’- 
g  t) del articulo l.° del Real decreto 
o Ge Noviembre de 1923, se ha serv.- 

t0üautor«Zttr ia impor-acion de 20.000 
068 ai^irjCttb da azúcar, que abo- 

l6l &ü como derecho arancelario 45 pe- 
100 k logramos, con sujeción 

bases si guíenles:
trr¿ 1 ^0<10y los interesados que, con 
ácreQ10 a ^8 disposiciones v-gemes, 

eiUeü eBti*r facultados para reali- 
¡•y 00|nerclo ae Importación, desde 
llán9 de 19z3, cuando menos po-

Pfb8entar al Presidente de 1» Jun
JA

ta Central de Abastos proposición escri
ta contenida en sobre cerrado, coa la 
inscripción Proposición para importar 
azúcar, solicitando efectuar la impor- 
tac.óu de dicho articu o conformándose 
en lodo al contenido de las presentes 
bases, durante un plazo de ocho días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente con
curso en la Gaceta de Madrid.

2,M Las reíendas proposiciones es
pecificarán la cantidad de azúcar cu
ya importación se ofrece,, dentro de la 
autorizada, refiriéndose únicamonte a 
la importación de azúcares similares a 
las clases nacionales, denominadas 
blanquillas y granuladas, manifestando 
Jos grados de polarización, que han de 
ser, por lo menos, de 99'4 grados. Con
signarán además en la misma:

a) Procedencia y clase del azúcar.
b) Puerto o puertos de desembarco 

que prefieran,
c) Precio a que será venido el géne

ro, que no podrá exceder de 160 pese
tas los 100 kilógramos en almacén del 
puerto de descarga,

d)‘ Resguardo que acredite haber 
consignado en la Oaja general de depó 
sites, a disposíc ón del Presidente de la 
Junta Central de Abastos, como fianza 
o garantía del cumplíníleiito de su ofer^- 
ta, una cantidad que no podrá ser infe
rior ai 10 por 100 del total importe de 
los derechos arancelarios correspon
dientes a la partid ceya importación 
soliciten,

e ) Plazo eu qu > 6d comprometa a 
hacer la importación, la cual forzosa
mente deberá efeetuarse antes del 30 
de Septiembre de 1924,

La totalidad del azúcar que se Impor
te con derecho reducido quedará Inter
venida por la Junta Central de Abastos 
para la comprobación de calidad y can
tidad a su llegada a loa puertos, asi co
mo para su venta por los importadores 
al precio ofrecido por cada interesado 
en su proposición, nunca superior a 
160 pesetas los 100 kilos netos, y a cuyo 
fin la Junta Central llevará a cada im
portador una cuenta especial de las 
cantidades importadas y de las ventas 
realizadas con cargo alas mismas,

4 .a Los depósitos o fianzas consti
tuidos por los solicitantes y que quedan 
afectos al cumplimiento de las obliga
ciones que contraigan, serán devueltos 
a ¡os que los constituyeran dentro de 
loa quince dias siguientes al en que se 
haya realizado la importación total de 
¡a cantidad autorizada a cada interesa
do, y respecto a los correspondientes a 
propostclones que se desestimen, se de
volverán inmediatamente después de 
resuelto el concurso de importación.

5 .a Serán preítiridalJas propoaieio 
nes que en igualdad de clase y calidad 
de azúcar, ofrezcan menor precio de 
venta, y de entre las que ofrezcan igual 

precio las que se refiaran a puertos de 
descarga más convenientes para la ul
terior distribución del género, a juicio 
de la Junta Centra1, de Abastos, las que 
ofrezcan realizar lia importanción con 
la mayor rapidez & partir de la fecha 
de resolución del concurso.

6 .a Transcurrido el plazo de deter
minado en la base primera, la Junta 
Central de Abastos procederá a la aper 
tura de pliegos recibidos, y dentro de 
los dos días siguientes ai en que termi
nó el plazo de admisión de las solicitu
des, formulará la relación de las pro
posiciones por,orden de preferencia, 
elevando propuesta a la Presidencia del 
Directorio Militar, para la resolución 
del concuaso,

7 .a No se admitirán proposiciones 
que soliciten importación de cantidad 
inferior a 500 toneladas, ni superior a 
3.000 toneladas. La Junta Central, al 
formular la propuesta, determinará las 
toneladas que hayan de desembarcarse 
en cada puerto, distribuyéndolas entre 
los del Cantábrico, Atlántico y Medite
rráneo, teniendo en cuenta las designa
ciones de puerto que ios concursantes 
hubieran hecho,

8 .a Sí en los plazos determinados 
en estas bases no se hubiera presentado 
a despacho en Aduanas, la cantidad 
que a cada firmante de proposición ad
mitida corresponde, quedará anulada 
la autorización para importar con de
recho reducido en el resto del total con
cedido, y los interesados respectivos 
no podrán reclamar la devolución del 
depósito hecho como fianza, cuyo Im
porte ingresará en el Tesoro,

Asimismo se anulará la autorización 
para importar con derecho reducido, 
si la calidad de azúcar importada no 
correspondiera, por sus grados de pola 
rizacíón, a lo declarado en su petición 
al concurso, perdiendo también el in
teresado en este caso el derecho de de
volución del depósito, que ingresará en 
el Tesoro,

9 .a Para importar las cantidades 
que por consecuencia de lo prevenido 
en estas bases quedarán pendientes de 
importación, se abrirá nuevo concurso 
en idénticas condiciones alas estable
cidas para el presente,

10 . Los importadores tendrán dere
cho a disponer de la cuarta*parte de la 
cantidad de azúcar que a cada uno se 
le autorice, con el beneficio de alma
cenistas, si bien edta cuarta parte, co
mo el resto de U importación, quedará 
intervenida por Ja Junta Gentral de 
Abastos para su distribución.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos aflos. Madrid, 
14 de Agosto de 1924.

PRIMO DE RIVERA 
Seüor Subsecretario.de Hacienda.

(Gaceta 16 de Agallo)

Núm. 1856
ALCALDIA DE PALMA

Formado el Registro Fiscal de Edifi
cios y Solares de este término munici* 
pal se hallará de manifiesto al públi
co por espacio de quince dias en el lo
cal de las Oficinas del mismo, Socorro 
62 principal, a los efectos reglamenta
rios.

Lo que se publica en este periódico 
oficial de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 51 de la vigente Instruc
ción.

Palma 16 de Agosto de 1924.—El Al
calde accidental, O. Dezcallar.

Núm. 1840
AYUNTAMIENTO DELLUOHMAYOR

Habiendo sido fijadas definitivamente 
por la Comisión municipal permanente 
as cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio trimestral de 1924, esta
rán expuestas al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento durante el plazo 
le quince días hábiles a contar del sl- 
guiente al que se publique este anuncio 
eq el B. O. para que cualquier habitan- 
;e ae este término pueda examinarlas y 
formular reparos u observaciones.

Lluchroayor 16 de Agosto de 1924.— 
El Alcalde-Presidente, Rafael Oaüellas.

Num, 1778
Lxtrato de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento pleno en las sesiones 
celebradas durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio últimos que for
ma la Secretaria en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 227 del Es
tatuto Municipal para su publicación. 
Sesión de día 4 da Abril de 1924.— 

8e constituyó el Ayuníamiento pleno 
con arreglo a los nuevos > preceptos del 
Estatuto munrcipal, con los Concejales 
de elección popular y corporativos de
signados por el Excmo. 8r. Gobernador 
Civil continuando en los cargos de Al
calde D. Rafael Cafiellas Caldés, de 
primer Teniente Don Mateo Gamundi 
Monserrat, de 2.° Ten'eate D. Antelmo 
Nadal Otar, y de tercer Teniente don 
Francisco Aulet Auiet. v

Se efectuó la elección de ios tenientes 
suplentes, reanitando designados: su
plente del primer Teniente D. Miguel 
Puig Salvá, súpleme del 2.° Teniente 
Di Pedio A. Carbonell Ameagual y su
plente del tercer Teniente D. Gregorio Salvá Sancho. 8

El 8r. Alcalde higo delegación de las 
fauciones referentes a obras, conserva
ción, reparación y construucíón de edi
ficios y casas baratas, conservación y 
reparación de calles y caminos, aber
tura de nuevas, alineaciones; aceras, 
empedraJoii paseos, arbolado, jardines 
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policio d© caminos y agtug on el primor 
Teniente A'caide; las de nreaupaesto, 
cuenta, arbitrios, repartos y contribu
ciones en el 2,6 Teniente, y les de poli
cía sanitaria higiene pública y particu
lar, cementerios, Instrucción pública j 
y privada, eiiflcios escolares, benefl- j 
cencía, padrón municipal y estadísticas 
en el tercer Teniente,

El mimo Sr. Alcalde fijó el Martes de 
cada semana para reunirse la Comisión 
Municipal en sesión ordinaria.

Y te acordó no celebrar otra sesión 
durante el periodo en curso,

Sesión extraordinaria de dia 2U de 
Abril de 1924.— Se designó al Concejal 
D. Antonio Salvá y Salvá para formar 
parte de la Junta Municipal del Censo 
electoral.

Sesión extraordinaria de dia 22 Mayo 
de 1924.—Se examinó discutió y apro
bó el Presupuesto ordinario formado 
para el ejercicio de 1924-25, aprobán
dose por unaminidad el proyecto for
mado por la Comisión municipal con la 
sola excepción de la tarifa para el co
bro del derecho y tasa sobre placas pa 
ra perros que lo fué por mayoría.

También se aprobaron los Ordenan- 
saa Municipales de las exaciones que 
vienen consígnalas en el presupuesto 
citado.

Y se acordó la exposición al público 
por qumce dias del presupuesto y las 
ordenanzas. ,

Lluchmayor 4 de Julio de 1924. — E 
Secretario, Guillermo Aulet,—V.’B,® 
—Ei Alcalde, Cañeüas.

El anterior extracto fué apropado por 
el Ayunumiento pleno en sesión de día 
23 de Julio da 1924 —Oertiüco.—El Se
cretario, Guillermo Aulet»

Núm. 1834
AYUNTAMIENTO de V1LLACARLOS

Acordado por este Ay un-amiento en 
pleno al proceder a la aprobación del 
presupuesto ordinario para el afio eco 
nómíco de 1924-25, el establecimiento 
de arbitrios extraordinarios, al objeto 
de Cubrir el détieit resultante en dicho 
presupuesto, se publican a continuación 
las tur.fas sobre que han de recaer los 
referidos arbitrios, a fin de que puedan 
hacerse contra ellos las reclamaciones 
que procedan dentro el plazo de diez 
días, de conformidad a lo dispuesto en 
Jas Reales órdenes de 15 Febrero de 
1873 y 3 Agosto de 1878.

Tarifa sobre los leja Jos ^ue vierten el 
agua en la vía publica

Casas o edificios de cualquier clase, 
cuyos tej*dOB vienen las aguas a la 
vía pública y sean sólo de planta baja;

Por cada metro lineal de fachada 
que no exceda de 4 metros 0*25 pe 
setas.

Por cada fachada de 4 a 6 metros 
1*00 peseta,

Por cada metro de exceso 0‘25 pe
setas. .

Lis casas u otros edificios que vier
ten las aguas a la Via pública formando 
chorro oesde lo alto ae la fachada o 
tejado 2 50 pesetas.

Las id, id, de un piso o más pagarán 
dobles cuotas de las anteriormente se
ñaladas.

Se calcula el rendimiento de dicho 
arbitrio en 775‘00 pesetas.

Nota: Quedan exentos del pago de 
este arbitiío los edificios públicos y te
jados de las cornisas aún que viertan 
las aguas a la vía púbnca, y los edifi
cios contenidos en las calles dei Molino y dan Juan, por su escaso rendimiento 
o producto.
Tarifa sobre varios artículos de comer, 

beber y arder no comprendidos en la 
lari/a general de consumos. , 
Pa v o s . -Unidades uno,—Precio me

dio 12*00 pesetas. - Arbitrio 0 60 pese
tas,—Consumo calcmado en el añu 40. 
_ Producto anual 24 00 pesetas.

Gallinas, polios y demás aves case- 
raB_ Unidades una. — Precio medio 5 
peaeias.-Arbitrio 0'20 pesetas.-Con
sumo calculado en el afio 1,000. Pío  
duoo anual 200'00 pesetas.

Conejos y perdices.—Unidades uno. 
— Precio medio 3*00 pesetas. Arbitrio 
(Fifi pesetas.-Consumo calculado en 

el afio 1.000.— Producto Anual 150'00 
pesBíae.

Palomos y pichones. —Unidades uno, 
— P*ecio medio l‘5O pesetas.—Arbitrio 
0'05 pesetae —Consumo calculado en el 
año 1 900.—Producto anual 95 pesetas.

Zorzales y estorninos. — Unidades 
uno. —Precia medio 0'20 pesetas.—Ar
bitrio 0‘02 pesetas —Consumo calcula
do en el año 400. - Producto anual 8*00 
pesetas.

Cera en rama o manufacturada y es
permas.— Unidades un k’iógramo. — 
Precio medio 300 pesetas.—Arbitrio 
0 15 pesetas,—Consumo calculado en el 
año 1,000.—Producto anua! 150 00 pe-

i
Huevos,—Unidades 100 —Precio me 

dio 30 00 pesetas.—Arbitrio 1*00 pese 
ta. — Consumo calculado en el año 
30 000.- Producto anual 300*00 ptas.

Queso.— Unidades, un kdógramo.— 
Precio medio 2 25 pesetas.—Arbitrio 
010 peseras,—Consumo calculado en 
el año 6 000 kilógramos, — Producto 
anual 600*00 pesetas.

Leche.-Unidades un kilógramo.— 
Precio medio 0'50 pesetas.—Arbitrio 
0*03 pesetee.—Consumo calculado en 
el año 61.400 kilógramos,— Producto 
anual 1.842*00 pesetas, ,

Manteca extraída de la leche.—Uai- 
dades, un kilógramo.—Precio medio 
3*00 pesetas.—Arbitrio 0*10 pesetas,— 
Consumo calculado en el año 1,000.— 
Producto anual 100*00 pesetas.

Paja de cereales, hierbas o plantas 
para el ganado,—Unidades 100 kiió- 
gramos.— Precio medio 3'CO pesetas.— 
Arbitrio 0*10 pesetas,—Consumo cal 
culado en el afio 6 iO.OOO kilógramos.— 
Producto anual 600'00 peaetas.

Algarrobas.—Unidades 100 kilógra 
mos.-Precio medio 18'50 pesetas.—Ar 
bitrio 0*40 pesetas.—Consumo calcula
do en el afio 92 500 k lógraaios,—Pro
ducto anual 370 00 pesetas.

Total 4.439'00 pesetas.
Vilia-Oarlos a 13 Agesto de 1924.— 

El Alcalde Presidente accidental, Cris 
óbal Díaz,—El Secretario, Juan N.

Quevedo.

Núm, 1841
D, Antonio Liorens Olariana, Alcalde 

Constitucional de este Municipio.
Hago sabor: Que debiendo proceder 

a posesionar de sus cargos a los vocales 
natos de las Comisiones de evaluación, 
asi de la parte real como de la personal 
del repariimienfo, designados última* 
mente, cuyos nombramientos les fueron 
ya notificados y al final se expresan, es 
t» Alcaldía Befiala el dia veintitrés y ho 
ras de las diez para que dichos señores 
vocales acudan a esta Alcaldía para 
darles dich t posesión y hacerles entre
ga de la documentación requerida a 
objeto de que puedan proseguir la cons
titución definitiva de dichas Jumas.

En Valldemosa a 15 de Agosto de 
1924.—El Alcaide, Amonio Liorens.

Vocales natos de la comisión: Parte 
Real,—D, Luis Antonio Vives Venezze, 
D. Juan L ^dó Juan, D, Pedro Moreli 
Fortuñy y D. Sebastián Estarás Juan.

Vocales de la comisión: Pane Perso 
nal,—Parroquia única.—-D. Juan Mir 
Pol, D. Pedro B. Cruelias Liadó, don 
Matías Darder Cruelias y D. Juno Mo- 
rey boscana,

Núm. 1842
Don Joaquín Gadea Fernández, Maes

tro Nacional, Secretario de la Junta 
Municipal del Censo Electoral de San
ta Eulalia del Rio, partido de Ibisa, 
provincia, de Baleares, 
Certifico: Que la Junta Municipal de

Canso Eiecioral de es.e término, aten
diendo a indicaciones de la Superior! 
dad y con arreglo a la Ley, ha quedado 
definitivamome constituida, en la for
ma siguiente:

Presídeme: Don Lucas Prats Costa, 
Juez Afume pal.

Vice-Preeidente: Don Vicente Medina 
Pu¡g, Olí cu. i ¿oí Ejército retirado, por 
ser el Vocal de mas edad,

Vocte-ea propietarios: Don Joaquín 
Gadea Fernandez, Maestro Nacional, 
de más antigüedad en el Escalafón; 
Pon Miguel Ptanelia Tur, Cura Párro^ 

co, ¿légMo poi* Bttá cotopafieroe; Don 
Juan Tur Cl^pés, Concejal nombrado 
por el Ayuotamiento en plano.

Sustitutos: Don Pedro Ferrer Mar!, 
ex-juez municipal más reciente; Don : 
Antonio Cardona Víngut, (Jura Pánoco; ! 
Don Juan CU;é¿ L¿c^nle1l, Maestro | 
Nacional; Dan Francisco Tur Clané'», , 
Sargento retira d; Don Antonio Mari I 
Booed, Concejal nómbrale por el Ayun- I 
tamiento.

Y para que coñete libro la presente 
en Santa Eulalia del Rio o veintiocho 
de Julio de mil novuclen’us veinticua
tro,—Joaquín Gadea Eernández, Sacre- 
taric.— V.° B.° El Presidente, Lúeas 
Prats.

Núm. 1619
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

xS? semana del 9 Junio al 15 del mismo
Nota de los operarios, carros y joma 

les que han devengado en ios días de 
dicha semana, en las obras públicas 
municipales de construcción del nuevo 
camino de San Salvador.

Bartolomé Capó Paralió por 5 jorna
les, 21'25 pesetas.

Juan Ebtelrich por 2 Id., 8*50 id.
Miguel Borlón Marti barrenero por 5

id., 25*00 Id.
Juan Mabnó Oaldentey por 4 id,, 

14*00 id.
Francisco Barceló Blnlmells por 4 

Id., 14*40 ld.r
Martin Ohamana Rimis por 4 id,, 

15*00 id.
Jaime Matea por 2 Id,, 22'00 id.
Gabriel Rosselló Oiiver pur4 1(2 Id., 

19'10 id.
Mateo Flol Bennaaar por 3 id., 11*25 

ídem.
Bernardo Andrea Fayana por 3 id., 

12*75 id,
Bartolomé Rasselló Salóm paredador 

por 2 id., 14*00 Id.
Gabriel Vicens Bordoy por 1 id., 

3*00 id.
Domingo Andreu Maymó por 2 id,, 

8*50 Id.
Juan Mír albañil por 5 id., 30*00 id.
Juan Peñeré albañil por 3 il., 18 id.
Miguel Gayá peón albañil por 3 id., 

11'25 id.
Antonio Manresa Vicens peón alba- 

Qíl por 3 Id., 11'25 íd.
Total 259'25 pesetas.
Son doscientas cincuenta y nueve 

pesetas con veinte y cinco céntimos.
Felanitx 18 Junio 1924,—Ermitaño 

Samuel.—V.0B.0—El Alcalde, A. Rlgo,

19 * semana del 16 Junio al 22 del mismo
Nota de ios operarios, carros y jor 

nales que han devengado en los nías 
de dicha semana, en las obras públicas 
municipales de construcción del nuevo 
camano da San Salvador,

Gabriel Rosselló Ouver por 2 jorna
les 8'50 pesetas,

Miguel Borlón Martí barrenero por 5 
id. 25*00 id.

Miguel Barceló Artigo as barrenero 
por 5 id. 25*00 id.

Juan Maimo Oaldentey por 5 id. 17*50 
ídem.

Bernardo Andreu Fuyaaa por 5 id. 
21'25 íd.

Martin Chamenu Bamis por 2 id, 7*50 
ídem,

Pedro Maimó Mouserrat por 4 Id. 
17*00 id.

Domingo Andreu Maimó por 1 id, 
4*25 Id.

Gabriel Vicens Bordoy por 3 id. 9 id, 
Antonio Vicens Bar caló por 3 Id, 9*00 

ídem.
Matías Ro!g Liadó barrenero por 3 

Id. 16'50 id.
Juan E^teirích por 5 íd, 21*25 id,
Bartolomé Capó Peral'.ó por 5 Id. 

21*25 id.
Total 203'00 pesetas.
Son doscientas tres pese cas,

IFelamix 26 Junio 1924. Ermitaño 
Samuel,—V.® B.°—Ei Alcaide, A, Rigo.

20.a semana del 23 Junio al 29 del mismo
Nona da los operarios, carros y jor

nales que han devengado en ios días de 
dicha seutaua, en las obras públicas 

iaun’cípáto^ áe éóñslruccíÓn del nuéVd 
camino de San Salvador,

Miguel Bortón Marti, barrenero por 
4 jornales, 20 pesetas,

Miguel Bftrceló Artigues, barrenero 
rrr 3 td., 15 id.

Juan Maimó C^iJcütoy, por 4 id,, 14 
Idem.

Bernardo Andreu Fuy&na por 2 $ id f 
10*60 id.

Pedro Maimó Monserra: por 2 j .d,, 
10*60 id.

Domingo Andreu Maimó, por 2 id,, 
8’50 íd.

Gabriel Vicens Bordoy, por 4 íd , 12 
ídem.

Antonio Vicens Barceló, por 4 id,, 12 
Ídem,

Bartolomé Capó Perelió, por 4 íd,, 17 
ídem.

Matl*a Rolg Ll.^dó, b&rrenero por 6 
id., 27'50 íd.

Juan Esieirlch por 3 Id., 12*75 id,
Mateo Fiol Bennasar, por 2 id,, 7'50 

ídem,
Juan Calafat Muntaner, paredador 

por 5 id., 35 íd,
Juan Mir, albañil por 1 Id,, 6'50 id,
Miguel Gayá Caseta, albañil, por 2 

Id., 9*50 id.
Juan Merínefi, labañil por 1 id,, 4*25 

Idem.
Miguel Vadell, peón albañil, por 11 

id., 4'35 íd.
Juan Penerí, id., por 1 id., 6*50 id,
Juan Gayá, por j id., 5'50 id.
Tot«l 239 55 pesetas,
Son dómenlas treinta y nueve pesetas 

con cincuenta y cinco céntimos
Felanixc 4 de Julio 1924,—Esmitaflo 

Samuel, —V.° B,°—El Alcalde, A. Higo.

ao* semana del 4 Mayo al 29 de Junio
Nota de los materiales empleados du

rante los días de dicha semana, en las 
obras públicas municipales de cons- 
trucíón del nuevo camino vecinal de 
San Salvador.

Rafael Mestre por 8 sacos cemento » 
0*50, 4*00 pesetas.

Cayetano Ibañez por acerar y al)#* 
ear, 35‘2ó ¡d.

Cayetano loañez por acerar y alio- 
sar, 48*30 íd.

Simou Bordoy por mangos de pico y 
azadas, 26 00 id.

Juan Vicens por dínamiia, mucha y 
pitones, 418'00 id.

Pedro Maura por acerar y aLosar, 
26*70 id. .

Juan M.r por cemento y cal, 13'75 
ídem.

Total 572'00 pesetas,
Son quinten cas setenta y dos pesetas.
Felanitx 4 Julio de 1924.— Ermitafio 

Samuel.—V.° B.°- El Alcalde, A. Sigo.

Aúm. 1802
21? semana ael 3o Junio al 6 de Julio
Nota de los operarios, carros y jor* 

nales que han devengado en los días de 
dicha semana, en las obras públicas 
municipales üe construcción del nuevo 
camino de San Salvador,

Bartolomé Capó Perelió por 6 jarns" 
les 25'50 pesetas.

Juan Edtelnch Más por 6 id, 26'50 id» 
Miguei Bortón Martí, barrenero, P°r 

6 id. 30'00 id.
Juan Maimó Caldentey por 6 id. 

ídem.
Bernardo Andreu Fuyana por 6 id' 

25*50 id. .
Domingo Audreu Maimó por ó id' 

21'25 id.
Antonio Vicens Barceló por 3 Id. 9 ,fl*
Manas Roig L.aaó barrenero por 

Id. 33'UO id.
Francisco Barceló Binimelis por 31d‘ 

10'50 id.
Miguei Adrover Artigues 

por 4 iu. 20*90 id.
Juan Caiufat Muntaner 

por 6 id, 42'00 id, 
Gabriel Rosselló Ouver 

17 UÜ id.
Totai 280*25 pesetas. -
Son domeniws ochenta pesetas c

vein.e y cinco céntimos.
Feianiix 8 Juno de 1924.—ErmR»1* 

Samuel, —V.® B.®—El Aicaldo, A. '

barrenero 

paredador 

por 4
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3í.* sémdna del 7 Julio al i3 del mkmó
Ivé oprrsrfot', carros y jor- 

galea qoe han devenerado pd  Io b días de 
¿leba semana, en las obras públicas 
yUDicipales de construcción del nuevo 
pinino de San Salvador.

i Juan Estelrlch Mas por 6 jorna'eg 
g5'5O pesetas,

Miguel Bortón Marti barrenero por 
5 id. 25 id,

Juan Maimó Galdentey por 6 id, 22*50 
Idem.

Bernardo Andreu Fuyana por 6 Id, 
26*50 id.

Antonio Vicens Barceló por 4 Id, 12, 
Francisco Barceló Bintmelia por 5 id.

17*50 id.
Juan Calafat Muntaner paredador 

por 6 id. 42 id.
Mateo Fiol Bennasar por 4 id. 15 id.
Miguel Adrover Artigues barrenero 

por 3 id, 15 id,
Mat*as Roig L’adó barrenero por 3 

Id. 16*53 id.
Gabriel Vicens Bordoy por 1 id. 8 id, 
Total 219*50 pesetas.
Son doscientas diez y nueve pesetas 

Con cincuenta céntimos.
Felan'tx 14 Ju’io 1924. —Ermitaño 

Samuel.—V 0 B.0—El Alcalde, A. R go.

13? semana del 14 Julio al a o del mismo
Nota de ios operarios, carros y jor- 

nsles que han devengado en los dias de 
dicha semana, en las obras públicas 
municipales de construcción del nuevo 
eamlno de San Salvador.

Matias Roig Lladó, barrenero, por 6 
jornales 33‘00 pesetas.

Miguel Adrover Artigues, barrenero, 
por 6 Id. 30*00 Id.

Bartolomé Capó Perelló por 6 ídem 
25*60 id.

Juan Estelrich Más por 3 id, 12*75 id.
M guel Bortón Martí, barrenero, por

6 id. 30*00 id,
Juan Maimó C&ldentey por 6 Id., 

22-60 id.
Francisco Barceló Binímells por 4 

ld.> 14*00 id.,
Bernardo Andreu Fuyana por 6 id., 

25'50 id.
Mateo Fío! Bennasar por 6 id,, 22*50 
Juan Oalafai Muntaner por 6 id., 

42*00 id,
Jaime Oalafat Pons por 6 id., 42 id.
Gabriel Vicens Bordoy por 5 id., 

15*00 id.
Antonio Vicens Barceló por 5 id., 

16*00 id.
Francisco Maimó Galdentey por 3 

12'75 id.
Gabriel Roselló Olivé por 3 Id., 12*í5 
Jaime Mateu por 2 Id., 8‘50 id.
Pedro Maimó Monserrat por 2 id.,

^DU id,
Total 372*25 pesetas,
Son trescientas setenta y dos pesetas 

‘■on veinte y cinco céntimos,
Felanitx 22 Julio de 1924,—Ermita- 

Eo Samuel.—V.° B,°—El Alcalde, An» 
^Dio Rlgo,

semana del 14 Julio al 20 del mismo 
Mota de los materiales empleados 

^Unta ios días de dicha semana, en 
obras publicas municipales de cone- 

ficción del nuevo camino vecinal de
Salvador,

Juan Vicens por dinamita, mecha y 
Peones, 244*50 pesetas,

°on doscientas cuarenta y cuatro pe- 
i8l6s con cincuenta céntimos.
, Feiuniix 25 de Julio 1924.—Ermitaño 

v,° B.° - El Alcaide, A. Bigo,

Núm. 1833
CEDULA DE CITACION

^1 Br. Juez de Instrucción del Distri
to de la Catedral de esta ciudad en 
^Videncia de hoy dictada en cumpii- 

leQto de ejecutoria de ia Superioridad
.Ganante ae causa sobre estafa ins- 
pUidft contra Juan Perelló Mui.ar alias 
< fri8, ha dispuesto ia citación en legal

de Franc sco Moyá Bibiloni, que 
10 1^° Qomícllíado en la calle del Obla- 
C1^ttUra número diez y .siete, de esta 
tina*a» hoy do ignorado paradero, a 

íe que dentro de diez días, a tomar
j. inserción de ia presente en el Bo- 

OriciAi, do esta Provinci» oom- 

paméA tttte este júzgalo, ü Uó calle 
de S»n M'gcq* número 86 cata ro^í 
te-l, al obio’.o de hacer’e entrega definí- 
Dvs de las botas de su pertenencia ocu
padas en la expresada causa,

Y para que tenga efecto la citación 
acordada expido la presente que se in
sertará en el Bo l r t in  Of ic ia l  de esta 
Provincia.

Palma catorce de Agosto de mil no
vecientos veinte y cuatro.—Sebastian 
Gazá.

Núm. 1839
Don José Vidal Preto, Jue^ municipal de 

Villa-Garlos, en la provincia de Ba
leares.
Por el presento edicto y en cumpli

miento de lo mandado en providencia 
del día de hoy, recaída en los autos 
juicio verbal seguidos a instancia de 
D.a Palmira Cardona Oleano, vecina 
de Mahón, con;ra D. Antonio Vidal 
Pone, hoy dfa en procedimiento de 
apremio, se saca a pública sub^«fa por 
término de veinte días, como propia 
del ejeca ado, la finca que a continua
ción se describe!

Una casa situada en esta Villa calle 
Mayor número 24, que linda a la dere 
cha con otra de los herederos de don 
Cristóbal Prats, a la izquierda con otra 
de los herederos de Don Diego Preto, 
hoy de D. Rafael Gemí!» Tudurí, y ai 
dorso con otra de loo herederos de doña 
Rosa Castro Darder, cuya finca está 
justipreciada en 2.600 pesetas,

La subasta se verificará bajo las con
dicionas siguientes:

1 .* Los títulos de propiedad y car
gas a que está afecta dicha finca obran 
en los autos donde podrán examinarlos 
los licitadoreá.

2 .a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

3 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en U mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de ia finca que 
sirve de tipo a la subasta sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

4 .* El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieran sin necesidad de con
signar el depósito prevenido en el apar
tado anterior,

Y que queda señalado para la subas
ta el día nueve de Septiembre próximo 
a ¡as cuatro de la tarde, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado.

Villa-Garlos 12 de Agosto de 1924.— 
José Vüa,—Ante mi, Juan N. Quevedo, 
Secretario suplente.

Núm. 1843
D. Gabriel Orfila Olives, Jue^ municipal 

del pueblo y distrito de San Luis (B a
leares)
Hago sabei: Q 2 • v^daute la plaza de 

Secretario Suplente de este Juzgado 
municipal se anuncia a concurso, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
puliendo los que aspiren a ella presen
tar solicitudes documentados dentro de 
los treinta días siguientes al de la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid y Bü l e t iii Of ic ia l  ae esta provin
cia de Baleares.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de.os interesados que deseen solicitar 
dicha plaza.

San Luis a doce de Agosto de mil no
vecientos veinte y cuatro.—Gabriel Or- 
ñia,

Núm. 1844 '
Ju z g a d o  mu n ic ipa l  d b Vil l a -Ga r l o s

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado, la cual se ha 
de proveer con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1920 y Real orden de 9 de Diciem
bre del mismo año.

Se abre concurso por traslación, de
biendo presentarse las instancias ante 
el 8r. Juez de 1.* Instancia de este 
Partido, dentro el plazo da treinta dias, 
coi)lados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Lo que se punaca para gaueral cono- 
Ginnento do lo^ intereaadosj a quienes 

8ó advierte qbe Mté pueblo se éompófie 
do ‘-.508 h'b'trrtr»5:.

Villa Cárlos a 16 de Agosto de 1924. 
—El Juez muníclpa*, José Vil».—El 
Secretario suplente, Juan N. Quevedo,

Núm. 1845
Don Angel Escalera y Mesquida, Jue^ 

Municipal suplente de la ciudad de Ma- 
nacor.
Por el presente edicto hago laber: 

que por ante este Juzgado, se ha Inter
puesto demanda en juicio verbal civil 
a nombre de Onofre Soler y Frau, casa
do, labrador, vecino de ésta, contra An
tonio Sufler Salas de esta vecindad, co
mo heredero de su difunto padre Gas 
me SaBer y Artigues y demás herede
ros y Bausa-habientes de ignorado pa 
radero del mismo y de los de su primo 
Antonio Suñer Salas, «obre pago de 
cantidad de un préstamo do doscientas 
peseras, se ha dictado ’a siguiente pro
videncia: «Manacor a catorce de Agosto 
de mil novecientos veinte y cuatro.» 
Por presentadas las precedentes pape
letas, ro-.v cquese y cítese en legal for* 
ma parí e juicio verbal que se intere
sa a latí partee a cuyo fin se señala pa 
ra su celebración, a:endido a la prácti
ca de las notificaciones el día veinte y 
seis del que cuisa a ia» diez y medía; 
y para la citación de los demandados 
herederos de Cosme Suñer y Artigues y 
causa-habientes de ignorado paradero 
de! mismo y de los de su primo Anto
nio Sufler Salas, cítense y noiifiquese- 
les por medio de ed.-cíaa que se publi
carán en los ex.ralos de) Juzgado y 
Bo l it ii Of ic ia l  de la provincia.=Lo 
mandó y firma el Sr. D. Angel Escale
ra y Mesqulda, Juez Municipal suplente 
encargado del despacho de este Juzga
do, doy fé.«=Ange¡ Escalera,«Lorenzo 
Bosch»,

En su consecuencia y a fin de que ia 
citación acordada tenga efecto expido 
el presente edicto para su publicación 
en el Bo l b t in  Of ic ia l  de la provincia.

Manacor a catorce de Agosto de mil 
novecientos veinte cuatro.—Angel Es
calera.—Ante mí, Lorenzo Bosch,

Núm. 1837
CEDULAS DE CITACION 

y emplazamiento
En virtud de providencia del día de 

hoy, recaída en los autos juicio verbal 
civil que sigue D,a Margarita Marcó y 
Llabrés cohíra ios herederos descono
cidos de Francisco Adrover Barceló, 
fallecido en esta población en ,21 de 
Febrero de 1921, queda acordado ae ci
te da comparecencia a dichos deman
dados para que comparezcan ante este 
Juzgado e! día veinte y dos del actual 
a lus diez horas, para dicho juicio, que 
de no verificarlo ae seguirá en au re 
beldía, entendiéndose las notificaciones 
con loa Estrados del Juzgado y caso de 
no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho,

Binisalem 12 Agosto de 1924,—El Se
cretario, José Pona,

Núm, 1838
En virtud de providencia del día de 

hoy, recaída en ios autos juicio verbal 
civil que sigue Doña Margarita Marcó 
y Llabréa contra los herederos descono
cíaos de Guillermo Vidal y VHlalonga, 
queda acordado se cite de comparecen
cia a dichos herederos desconocidos 
p*ra que comparezcan ante este Juz
gado ei día veinte y dos del actual a la 
hora doce, para dicho juicio, que de no 
ver flcarlo se seguirá, en su rebeldía, 
entendiénuLse las notificaciones en los 
Estrados del Juzgado y caso de no com
parecer le parará ei perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Biuisalem 12 Agosto de 1924,—El Se- 
creiano, José Pons,

Núm, 1860
ARRIENDO DEL ARBITRIO 

sobre Rótulos Carteles y Prospectos 
Aprobado por ia Cu u j ís ió u  municipal 

permaueníe de esta ciudad el padrón 
de dicho arbitrio pala ex t.jd£cicio de 
1924-25, queda abierta recaudación, 
en su periodo vomosario, hasta el día 

f 15 ¿el próxlmó ihoe de Septiembre. El 
cobro de la» cuotas se efectuará a do- 

j m-cilio, podiendo hacerse efectivas 
| tarr-bién en la oficina recaudatoria 
« (Un ón, 97, l.°) de cuatro a seis de la 
I tarde, todos los dias laborables. Expi- 
I rado el plazo que se señala, se decre

tará el apremio, en la forma que de- 
xermina la vigente Instrucción.

Palma 16 de Agosto de 1924,—El 
Contratista, José María Verger.

Núm. 1825
CONTRIBUCION RUSTICA

Y URBANA FÍ80AL

Ejercicio trimestral de 1924
D. Francisco Vefly Ríutort, Agente Eje» 

cutívo de la Zona de Manacor de la 
quo es Arrendatario Don Bartolomé 
MIr Oa'afell.
Hego saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan^ 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que lee represente, por lo que 
expongo el presente edicto, para que 
pueda llegar a conocimiento de los mis» 
tros que con fecha 24 de JuHo de 1924 
he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado, — De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 66 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro íncursos en el segundo grado de 
apremio y recaigo de 1U por 100 sobre 
el Importe total del descubierto a loa 
contribuyentes incluidos en la anterior 
relación.

Notífiqueso a los miamos esia provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durautü ol plazo de veinti
cuatro horas, adviniéndoles que de no 
verificarlo se procederá Inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han da 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
ios oportunos mandamientos al señor 
Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación preventiva de em
bargo.» *

Nombres de los Contribuyentes
Rú s t ic a

Pablo Barceló Gara vi 2*60 pesetas. 
Guillermo Baile GoT.íla 1*37 
Bartolomé Bou R^moned l*io 
Oonductor de Boscana 9 24 
Conductor 8e Moleta 9'46 
Conductor de Vifle Nove 2*40 
Juan Febrer Amengual 1*53 
Rafael Febrer Gaimés 37‘67 
Monaerrate Gaimés .Nadal 2*35 
debastián Flecha Pujadas 9 84 
Miguel Mescre R.u 0 99 
Sebastián Nicoiau Riera 1*58 
Bartolomé Parera Juan o*96 
Monaerrate Poní 2*35 
Miguel Vadell Fiol 1*37 
Juan Bauzá Rossehó 0*34 
Miguel Bou Gaya 0*33 
Margarita Pou Sastra 0*48 
Antonio Cortés Foneza 0*84 
Andrés Frau Juan 0*92 
María Mayo! Portel! 0*97 
Juan Magraner Martínez 0*07 
Margarita Mestre Fon» 0'33 
Bartolomé Mestre Mayo! 0*41 
Mana Sansó Gomíía 0*50 
Mateo Bantandreu GaivO 0*07 
Bartolomé Sureda Roig 0*68

Ur b a n a  f is c a l  
Sebastián Garí Nicolao 1'26 
Ana Oaver Catalá 0'63 
Bartolomé Estrafly Barceló 0*44

Asi pues, en cumplimiento de lo pre- 
ceptuaoo en los parratos 3.° y 40 del 
articulo 142 de ia Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente Edicto en ios pumos aa costum
bre, firmando el Sr, Alcaide el duplica
do de las cédulas de notificación con doa 
tasugos designados por el mismo para 
que surtan los oporíunus efecíoa,

Viilaframia 12 de Agosto de 1924.^- 
El Recaudador Ejecutivo, Francisco Veny.-V.» Arrendatario, B?
Mir, '
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DBPOSITABIA DEL AYUNT,6 DE MANACOR DEPOSITARIA DEL AYONT.’ DE PETRA DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE E9TBLLEHOH8

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte,—Cuenta de Caja .
Existencia en Qa del trimestre anterior . 2401*94
íngresos en el trimestre de esta cuenta, 81641,37

Ca r g o , , , . . 84043*31
Data pagos verificados en Igual trimestre, 80102*51

Exisuncla para el trimestre que sigue, . 3940*80
as, b s e c o : ansa

Segunda parte,—«Cuenta por Conceptos

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24,

Primera parte.—Cuenta de Caja Peeetae 

Existencia en fin del trimestre anterior. . 1009*02
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 20611(16

Ca r g o . . . , . 21620*18 
Data pagos verificados en Igual trimestre. 21517*54

Existencia para el trimestre que sigue. , 102*64

Segunda parte.—Cuenta por Conceptoe

INGRESOS
Salde 

del trimestre 
anterior

Operacionee 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones
INGRESOS Saldo 

del trimestre 
anterior

Operacionee 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios , . , 8 193*80 193*80 Propios.......................... 8 • »
Montea , . , » > » Montes, , , . . > » >
Impuestos , . 18395*00 10742'98 19137*08 Impuestos, , , , 1381*26 1180*00 2661*25
Beneficencia . , 1284*91 4519*38 6804*29 Beneficencia, . . , > » »
Instrucción pública » > • Instrucción pública, . » » »
Corrección pública 70*67 3836*37 3907*04 Corrección pública. , » > »
Extraordinarios . 2600*00 1300*00 3900*00 Extraordinarios, , , » 76*00 75*00
Resultas. , . 76*09 s 76'09 Resultas......................... » » 8
Re para cub... el déficit 5500 00 61048*84 66548*84 Re. para cub, al déficit, » 19356*16 19366*16
Reintegros, . . » » > Reintegros , , . » > »

Cargo pesetas. 27926*67 81641*37 109568'04 Cargo pesetas, , 1381'20 20611*16 2199¡$*41

PAGOS PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 8618'23 9157'74 17775*97 Gastos del Ayunt,® . 445*30 10767*30 11202*60
Policía de Seguridad , 1847'24 1478*56 33'6*80 Policía de seguridad, . 276*50 374000 4015 60
Policía urbana y rural 4673*44 9118 95 13792-39 Policía urbana y rural. 8 1630'00 1530 00
Instrucción publica . » 2032'00 2032-00 Instrucción pública, . 45*00 620 00 66d 0j
BeaéQdencía . . . 
Obras públicas , ,

» 6187*0| 5187*08 Beneficencia. , , , 8 12*00 12*00
7901-82 7364*47 15266*29 Obras públicas. , . 

Corrección pública, ,
90*40 603*60 694'00

Correéclón pública , » 26b6 70 2686*70 > 816*66 816'66
Montes , , . , > » » Montes. , , , . » » •
Cargas , . . , 1875*60 41632'65 43508*15 Cargas. . . . . 60*80 2923*23 2984'03
Ob, de nuev& cónstruc. » t S Ob. de nueva cónstruc, i 8 8

Imprevistos . . , 608*40 1444'46 2062*86 Imprevistos. , , , 648*76 514'86 1163*60
Resultas . , , , * 8 • Resultas, .... » 8 8

Data pesetas, , 25624'73 8ulU2*5i 105627'24 Data pesetas , , 1565*76 21517 5a 23083*29

El Myuícor a 2 Enero 1924 —El Deposuar o, Mí- En Petra a 5 Enero 1924,—El Depositario, Miguel 
guel Marcó. — El Secretario-Contador, S- Peredó | Monroig.—Él Secretario-Contador, Guillermo RiboL— 
Tr^ -V° B,°— Ef Alcalde, Aa'-omo Boscb, | V.° B,°—El Alcalde, Matías R utorG

DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE PUIGpUÑENT DEPOSITARIA DEL AYUNT/ DE MONTUIRI

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Pneta^
Existencia aa fin del trimestre anterior.. 1870^q  
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. 2775*58

Ca r g o . . , . . 4646¡og
Data pagos verificados en igual trimestre. 2452*98 
Existencia para el trimestre que sigue, . 21^0

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

leí trimestre 
anterior

Operacionee 
en este 

trimestre

TOTAL 
de lea 

operadoe..■^s
Propios, , . , . 2*14 4'28 6*41
Montes. , , , , 8 8 i

Impuestos, , , , 11000 134*00 244*00
Beneficencia , . , 8 8 ■ ■' ’ *
Instrucción pública , » » »<
Corrección pública , » • 8

Extraordinarios , , 200'00 100 00 300DQ
Resultas, . , , 8 > i

Re, para cub. el déficit. 3636'94 2637*30 6073-24
Reintegros, , , > 8 »

Cargo pesetas, . 3848*08 2775'68 6623'66

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . 1662*52 1017*14 2679*66
Policía de Seguridad. . 8 25*00 25*00
Policía urbana y rural. 8 20'00 20*00
Instrucción pública, . » 170*00 170*00
^eneflciencía . . , 600'00 250*00 750*00
Obras públicas. , . 632'00 26'00 657'00
Corrección pública, , 8 187-40 187'40
Montes, , , , , 8 » 8

Cargas........................... 562'92 767'84 1310*76
Ob, de nueva cónstruc. i 8 *
Imprevistos , . . » 8 •
Resultas, . , . . » I »

Data peaetas, , 32*1 *44 2452*38 6t>9y*dí

En Esteilencbs a l.° Enero de 1924,—El Deposib* 
ríe, Juan Üoll,—El Secretario Gomador, Bernardo Cóll 
— V.° B,°- El Alcalde, Antonio Marioreil,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE INCA

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Existencia para el trimestre que sigue. , 3321*89

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salde 

il trimestre 
anterier

Operacieee» 
ea ««te 

trimestre

TOTAL 
de tae 

operaciones

Propios. . . . . » 8 » .
Montes........................... 8 » 8

Impuestos. . • • 8 632*60 632*50
Beneficencia, « , .
instrucción pública. ,

8 » 8

8 » 8

Corrección pública , . 8 i 8

Extraordinarios, , , 8 8 »
Resultas, , , , . 494'82 8 494'82
Re, para cub, 81 déficit. 7700 00 14370*90 22070*90
Reintegros, . . • • » 8

Cargo pesetas, . 8194*82 16003'40 23198*22

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 2864*50 4264'90 7119*40
Policía de Seguridad. . » 716'00 71500
Policía urbana y rural. 8'80 314 30 323 10
Instrucción púbica, . 73'16 825 29 898*44
Beneficencia, , . , 196'90 231'00 427*90
Obras, públicas. . , 1346*60 2864**5 4211*05
Corrección pública, , 231*06 1794*63 2Uz6* 58
Montes. , t . . 8 i 8

Cargas........................... 1816*68 2117*18 3933'86
Ob. de nueva cónstruc, 8 • 8

Imprevistos. , . , 200*00 22*00 222*00
Resultas. .... » 8 •

Data pesetas. . 6737 68 13138 66 19876'33

En PuiepuBent a 31 de Diciembre de 1923 —El De-
posítario, Lorenzo Palmer,—Ei Secretario Cjntauor,
Juan Adrover, —V.0 8.°—El Alcalde, Juan RipotL

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Pwtae 
Existencia en ün del trimestre anterior., 1457*14
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 15003*40

Ca r g o . . . . . 16460*54
Data pagos verificados en igual trimestre. 13108'65

Primera parte.—Cuenta de Caja _ Peaataa

Existencia en fin del trimestre anterior, , 4608*61
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, 8196*96

Ca r g o , , • 12806*46
Data pagos verificados en igual trimestre. 8836*77

ttxísteacía para al trimestre que sigue,. 3969-69

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Salde Operacioma TOTAL
INGRESOS en «ata 

trimeatre
de ^a 

operaciODea

Propios, , , , . » • »
Montes. . , , • • • 8

Impuestos, . . , 2179*06 14*46 2193'50
BaneÜcencia , . , • » »
Instrucción pública . » 8 »
Corrección pública . •" 8 i
Extraordinarios , , 908*00 » 908 00
Resaltas .... 2343'8* » 2343 84
Re, para cub, el déficit. 6ULU UU 8182'50 14182 OU
deintegros, . . , 2013*61 8 2013'61

Cargo pesetas . 13444 oü tí i 96-95 21641*45

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 4088*36 3494*98 7583'33
Policía de Seguridad , » 8 »
Policía urbana y rural. » 937'60 937*50
instrucción pública, , » i 8

Beneficencia , . , » 26*00 25*00
Oóras públicas. . , 1595 66 1376'76 2972'40
Corrección pública , » iuuu'00 1000 00
Montes, . . , , • 8 8

Cargas........................... 3026*39 1730*34 4766*73
Ob. de nueva cónstruc, » 8 a

Imprevistos, . , , 125*60 271*20 396*80
Resuitae. , . , , » • 8

Data pesetas ( , 8836*99 8836-77 17671 76

Eu Montulri a 31 Diciembre de 1923,—-El DeposHw*
r>o, B, R bas.—Ei diKietario Cuntaaor, J, M. Lio-
reasi—V»® B»®—-Ei Alcalde, Pable Siaeóo,

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja Peaeua^

Existencia en fin del trimestre anterior. 6055'^ 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, 49028'^

Ca r g o . . . . , 64984*20
Data pagos verificados en Igual trimestre, 46909*09

Existencia para el trimestre que sigue, . 8075'11
ni ।-----

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Saldo Opcracionea TOTAL

LNGRE8O8 o,.5&

Pruplos. , , . . 51'81 51'81 103'68
Montes. , , , . » »
Impuestos. . . . 16808'00 9090*60 24898 bU
Beneficencia , .... •• 73*92 73'92 li»-»*
Instrucción pública, , » •
Corrección pública , 7600*03 1501*79
Extraordinarios , , • 324*00
Resultas . . . . 6218'17 > 6218 '
Re, para cub, el déficit. 263u6*40 37986*30 64201
Reintegros. ...» •

Cargo pesetas . 66957*33 49028*42104980^

PAGOS
Gastos del Ayunt.» . 11499*69 6046*43 16546*1’
Policía de Seguridad .< 6144'76 2236*UO
Policía urbana y rural. 1766*50 4481'76 6247*S 
instrucción pública. , 190 OÜ 1673*90
Beneficencia , , . 2801 60 2163*2» 4ytií^
Obras públicas. . , 9744*86 2199 00
Corrección pública , 18b9 88 2587*92 447/
Montes. , . , . » • .‘ai
Cutgan............................ 16685*13 21890*94 685^,^
Ob. de nueva cónstruc. » 3693 10
imprevidios, , , . 280*24 1038*80 1®^
Rdlntegros, . , ., >________/.I

Data pesetas. . 6UUH‘4ó 46909'09 9ó9R^

En laca a 22 Eoero 1924, El Depositario, 
tián Aguiló,—Ei SecreUrio-Coataaor, José Siquie*' 
V.® B.°—El Alcalde, Juan Liompart,

PALMA, — ÜiSOUKLApliPQaRÁi'M

M.C.D. 2022


